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Vista la solicitud presentada por el apoderado de la parta actora en 
oposición, el pasado 26 de enero del corriente año, vía correo institucional 
del Jugado, el despacho dispone, 
 
PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de revisar el expediente. En 
consecuencia, se AUTORIZA el ingreso a las instalaciones del Juzgado, a 

la hora de las diez de la mañana (10:00 A.M.) del día VEINTIDÓS (22) de 
febrero del año en curso, con el objeto de revisar el proceso.  
 
SEGUNDO: Para el ingreso y permanencia en la sede judicial deberá hacer 
un adecuado uso de los elementos de bioseguridad. (Uso adecuado y en 

forma permanente de tapabocas y abstenerse de acudir a la sede judicial si 

presenta fiebre o síntomas de una afección respiratoria).  
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
El Juez, 

 
 
 

 
GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
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